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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00865810- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

Que por Resolución Decanal nº 1432/22 se concede licencia, con goce de sueldo, al Prof.
Fernando Cristian Aiziczon, entre el 29 de Noviembre del corriente año y el 28 de Febrero de
2023; y

 

CONSIDERANDO:

Que se ha cometido un error involuntario en el nombre de la Escuela en la que se encuentra
designado el Prof. Aiziczon;

Que corresponde enmendar dicho error;

Por ello

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

 

ARTICULO 1º.- MODIFICAR la Resolución Decanal  Nº 1432/2022, para que en todos los
casos donde dice: “Escuela de Historia”, diga: “Departamento de Antropología”.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.

m.s.
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